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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: JAPÓN
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Comercio Internacional e Industria
Ministerio de Transporte

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Camiones con motor de gasolina (de peso total con carga máxima
igual o inferior a 2,5 t) (SA 87.04)

5. Título y número de páginas del documento notificado: Modificación del Reglamento de
aplicación de la Ley sobre utilización racional de la energía y Aviso Ministerial
(disponible en japonés, 3 páginas)

6. Descripción del contenido: De conformidad con la Ley sobre utilización racional de la
energía, los camiones con motor de gasolina se considerarán "Maquinaria designada", a
la que se aplicarán las disposiciones del Aviso anteriormente mencionado referido a la
indicación del ahorro de energía de maquinaria y equipo. Se establecerán en el Aviso
los medios para evaluar el ahorro de energía de los camiones con motor de gasolina y
los métodos de indicación.

7. Objetivo y razón de ser: Promover la conservación de la energía mediante un mayor
empleo de maquinaria y equipo que permitan un elevado ahorro de energía para hacer
frente al reciente aumento del consumo energético en los sectores del transporte, al
problema del calentamiento de la atmósfera, etc.

8. Documentos pertinentes: La legislación básica es la Ley sobre utilización racional de la
energía. Dicha modificación se publicará en "KAMPO" (Boletín Oficial del Estado)
cuando se adopte.

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Febrero de 1996

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 19 de febrero de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ X ], o dirección y número
de telefax de otra institución:




